
ADM 6564/19

PROTOCOLO DE ACUERDOS 2019

ACUERDO  Nº  252.- En la Provincia de San Luis, a VEINTITRÉS  días del 

mes de ABRIL de DOS MIL DIECINUEVE,  los  Sres.  Ministros  del  Superior 

Tribunal  de  Justicia,  Dres.  CARLOS ALBERTO  COBO,  MARTHA RAQUEL 

CORVALÁN y LILIA ANA NOVILLO.- 

DIJERON: Vista la presentación efectuada por la Dra. Mirta Noemí Ucelay de 

Garciarena, Juez del Juzgado de Instrucción en lo Penal Nº 3 de la Segunda 

Circunscripción  Judicial,  en  la  que  solicita  se  otorgue  un  reconocimiento 

especial a funcionarios, profesionales, agentes administrativos y personal del 

escalafón  de  maestranza  y  servicios,  por  su  actitud  de  colaboración  y 

solidaridad  ante  el  siniestro  ocurrido  en  el  Juzgado  a  su  cargo  en  fecha 

23/03/2019.-

Que, asimismo, la referida Magistrada destaca la predisposición de 

tales agentes, durante toda una jornada, no obstante tratarse de un día inhábil.- 

Que,  por  lo  expuesto,  habiéndose  dado  cumplimiento  al 

procedimiento  correspondiente  para  el  otorgamiento  de  un  reconocimiento, 

fijado mediante Acuerdo N° 556/2018, y teniendo en cuenta el informe de la  

Dirección de Recursos Humanos respecto a la verificación de inexistencia de 

sanciones disciplinarias, todo ello conforme da cuenta la referida Dirección, es 

pertinente otorgar el reconocimiento solicitado. 

 Por  ello  y  con  el  objeto  de  alentar  de  esta  forma  a  toda  la 

comunidad judicial a imitar este accionar; 

ACORDARON: I)  OTORGAR  UN  RECONOCIMIENTO  ESPECIAL,  al 

personal,  funcionarios,  profesionales,  agentes  administrativos  y personal  del 

escalafón de maestranza y servicios,  que se detalla a continuación:

­ Dra. López Martin, Daniela

­ Dra. Pereyra Cardini, Natalia

­ Dra. Zalazar, Silvia Celina

­ Ing. Altaba, Marcelo

­ Ing. Cecilia Concepción Gatica



­ C.P.N. Imberti, Paula Janet

­ Ayelo, Lucas

­ Canosa, Orlando Omar

­ Cassan, Romina

­ Coria, Melisa

­ Dutrey, José

­ Escudero, Estefanía

­ Frias, Cecilia

­ Giménez, Belén Lucia

­ Gutiérrez Ruano, Marianela

­ Lorenzo, Sebastián

­ Lorio, Lucas

­ Lucero Carolina

­ Minchili, Santiago

­ Mora, Martin

­ Moreyra, José

­ Moyano, Julieta

­ Occhionero, Andrea

­ Pereyra, Elva

­ Pereyra, Gustavo

­ Remon, Mónica

­  Rigoni, Fernando

­ Silveyra, Josefina

­ Traversi, Aldana

II)  COMUNICAR  el  presente  a  Dirección  de  Recursos  de 

Humanos para la anotación pertinente en los legajos.-

 

Con lo que se dio por terminado el presente acto, disponiendo 

los Señores Ministros se comunique a quienes corresponda.-

DRH
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